COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°28-2009

13 DE JULIO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTIOCHO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°28-2009 del día 13 de julio del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA Nº27-2009 del 06 de julio del 2009

III- ATENCION AL PUBLICO: No hubo
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°28-2009 del día 13 de julio del 2009.

CAPITULO II
LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº27-2009 del 06 de julio del 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº27-2009 del 06 de julio del 2009.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 
No hubo

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTÍCULO 3
Se recibe nota según oficio AM-M-439-2009, con fecha 08 de julio del 2009, por parte del Alcalde Horacio Alvarado Bogantes, la misma dice textualmente:
Hemos recibido el oficio CIRCULAR STSE-0032-2009, suscrito por el señor Juan Rafael Salas Navarro, Prosecretario del Tribunal Supremo de Elecciones, ingresado a nuestra institución por medio de la Unidad de Servicio al Cliente bajo el trámite N°2610-2009, por cuyo intermedio presenta solicitud formal para que no se programen actividades deportivas y culturales el día previo y el de las elecciones.

Al respecto, hacemos entrega de una copia del documento mencionado para su información y le solicitamos se sirvan coordinar las gestiones necesarias para proceder oportunamente según corresponda, de acuerdo con lo indicado por el señor Salas Navarro.   
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir al señor Allan Araya, encargado del Área Técnica, para que coordine con las Asociaciones Deportivas para que no se realicen actividades en esos días.
ARTÍCULO 4
Se reciben los informes de labores detalladas de los funcionarios encargados del mantenimiento del polideportivo German Delgado Sanabria y Geovanny Rodríguez González, a solicitud del señor Juan Manuel González Zamora.
La señora Lucrecia González propone realizar un cambio de horario, para que los encargados del mantenimiento del polideportivo trabajen de sábado por medio cada uno, de tal manera que tengan libre dos sábados al mes, y que las horas de este sean reacomodadas entre semana. 

La Asistente Administrativa comenta que es necesario reunirse con ellos para revisar los horarios actuales y ver si están anuentes al realizar el cambio sin ningún problema.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la encargada del subproceso de Recursos Humanos del comité gestionar lo que corresponda para realizar el cambio de horario de los funcionarios de mantenimiento del polideportivo, para que se labore de sábado por medio cada uno.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTICULO 5
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, envía el Plan Anual Operativo y Presupuesto 2010, para su respectiva revisión y aprobación:
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

PLAN ANUAL OPERATIVO Y PRESUPUESTO PERIODO  2010
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1. Introducción

Anualmente, las organizaciones públicas,  deben llevar a cabo un proceso que les permita definir con claridad e incluso con exactitud los planes, proyectos y las actividades para el siguiente período presupuestario, todos los planes parten de una serie de objetivos estratégicos que se componen incluso de objetivos operativos y/o de mejora para llegar a la definición de las metas que se traducen en actividades concretas.

Este proceso  es un esfuerzo de las instituciones del sector público por tener claridad en el uso de los recursos que se poseen, los cuales como siempre son limitados y tratan de cubrir una serie de necesidades que deben previamente pasar por un proceso de priorización institucional. 

El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén en busca de organizar el trabajo en función de los intereses del cantón, ha venido realizando un esfuerzo muy importante en la planificación de sus proyecto y actividades, a través de un diagnóstico amplio que le permita visualizar la posición actual como Comité especializado responsable de canalizar los recursos del cantón a satisfacer las necesidades en el área del deporte y la recreación.

Todo el esfuerzo realizado se plasma en este plan anual operativo que incluye todos los planes y proyectos, así como el detalle del presupuesto con el cual se pretende desarrollar todas las actividades en función de los objetivos planteados.

El Plan Anual Operativo parte de un diagnóstico de la situación actual del Comité, posteriormente se define además su Misión, Visión, Valores y Políticas, así como los objetivos que se persiguen.

Como parte final del documento se hace un detalle del presupuesto del Comité consolidado y por Áreas, los cuales contemplan todos los recursos para el desarrollo de los Planes y Programas a desarrollar.

2. Marco General 

Nombre de la institución:

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén

Panorama Institucional:

Marco Jurídico Institucional

Las organizaciones conocidas como Comités cantonales de deportes y recreación, nacieron a la vida jurídica como órganos dependientes de la Dirección General de Educación Física y Deportes (según Ley Orgánica de la Dirección General de Educación Física y Deportes, No 3656 del 6 de enero de 1966), la cual a su vez era parte del Ministerio de Educación Publica, siendo su fin únicamente la administración de Instalaciones deportivas y recreativas. 

Posteriormente, mediante Ley No 6890 del 14 de setiembre de 1983, se adicionó al entonces Código Municipal (Ley No. 4574 de 4 de mayo de 1970), el articulo 186, en el cual se regulaba la participación de las Municipalidades en la integración de los Comités, debiendo los mismos coordinar con las Municipalidades las obras e inversiones del cantón, pero manteniéndose esos dichos Comités sujetos a los planes nacionales del deporte y recreación elaborados por la Dirección General de Educación Física y Deportes. 

A partir de ese momento, con la derogatoria del artículo 6 de la Ley Orgánica de la Dirección General de Educación Física y Deportes N° 3656, que autorizaba la creación y funcionamiento de los Comités para la promoción del deporte en cada localidad, estos se acercan más a la estructura municipal. Sin embargo, fue hasta la promulgación del actual Código Municipal (Ley N 7794 del 26 de abril de 1998), cuando expresamente se dispuso la adscripción y sujeción de tales Comités a los entes locales (véase artículos 164 a 172). 

Con la promulgación de la Ley N° 7800, mediante la cual se crea el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, se estableció - artículos 64 a 66 - que los Comités fueran separados de la organización municipal, pasando a formar parte del citado Instituto. Situación que sin embargo no duró mucho tiempo, ya que la Sala Constitucional en su momento consideró que tal disposición implicaba (...) una desmembración de la organización interna de las Municipalidades” en perjuicio de la autonomía municipal consagrada en el artículo 170 de la Constitución (SCV-5445-95). En dicha resolución, en aquel entonces, se reafirmó en definitiva que los Comités Cantonales Deportivos forman parte, de la estructura organizativa municipal. 

El Artículo 164 del Código Municipal señala que “En cada cantón, existirá un Comité cantonal de deportes y recreación, que estará adscrito a la Municipalidad respectiva y gozará de personalidad jurídica instrumental para construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Asimismo, habrá Comités comunales de deportes y recreación, adscritos al Comité cantonal respectivo”.

Por su parte, el Artículo 165 del Código Municipal define que “El Comité cantonal estará integrado por cinco residentes en el cantón:

a) Dos miembros de nombramiento del Concejo Municipal (Ver art. 13 inc. g)

b) Dos miembros de las organizaciones deportivas y recreativas del cantón.

c) Un miembro de las organizaciones comunales restantes.

Cada Municipalidad reglamentará el procedimiento de elección de los miembros del Comité cantonal”.

Artículo 168 “Los miembros de cada Comité durarán en sus cargos dos años, podrán ser reelegidos y no devengarán dietas ni remuneración alguna”.

Artículo 169 “El Comité cantonal funcionará con el reglamento que dicte la respectiva Municipalidad, el cual deberá considerar, además, las normas para regular el funcionamiento de los Comités comunales y la administración de las instalaciones deportivas municipales.

De acuerdo con el articulo 164, citado anteriormente, y como lo ha manifestado la Procuraduría General de la República, en su Dictamen C-136-2002 del 04 de junio del 2002, los Comités Cantonales tienen dos elementos fundamentales que Ios caracterizan: a) ostentan una personalidad Jurídica instrumental para realizar sus funciones  y, b)  son órganos que se encuentran adscritos a los gobiernos locales.     

En lo concerniente a la personalidad jurídica instrumental de éstos órganos, la P.G.R. ha sostenido, que si bien la Sala Constitucional no ha tomado una posición clara y unívoca en sus resoluciones con respecto al tema (En ese sentido los Votos N° 6240-93, 3513-94, 4681-97 y 9530-99), este tipo de personalidad en definitiva no puede considerarse que se equipara a la creación de entes descentralizados, sino que más bien se trata de una “personalidad parcial, no plena, que le permite a los órganos actuar en un ámbito restringido (desconcentrado) como si fueran personas jurídicas diferentes al ente público al que pertenecen”. (Así lo manifestó la Procuraduría General de la República al contestar la audiencia concedida en la Acción de Inconstitucionalidad N° 00-009210-0007-CO). 

En el caso de los Comités Cantonales, estos órganos ostentan tal personalidad en virtud de que cuentan con fondos limitados para realizar determinados actos de gestión, referentes a la construcción, administración, y manutención de las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. 

Los Comités de deportes son en suma, los gestores  de la política deportiva y recreativa  del cantón.

En cuanto al concepto de adscripción, la Procuraduría en otras oportunidades ha manifestado al respecto que "desde el dictamen N° 055-87 de 10 de marzo de 1987 ha  sido clara la posición de la Procuraduría en cuanto que el término “adscripción” no tiene un significado propio en el Derecho Administrativo. Lo que no ha impedido que sea utilizado para designar una determinada relación con una organización mayor, tanto si se refiere a los entes como a los órganos. Precisamente por eso, la adscripción debe ser establecida por el legislador, por lo que no puede derivar de una Interpretación de los fines coincidentes del ente con respecto a otro ente”. (Dictamen de la Procuraduría C-174-2001 de 19 de junio de 2001). 

Para poder entender esa relación de dependencia que existe entre los Comités Cantonales y las respectivas Municipalidades (en tanto los primeros son órganos adscritos de tos segundos, con personalidad instrumental) es conveniente retomar los razonamientos expuestos en el Dictamen de la Procuraduría, C-174-2001, en el cual se dijo: 

· La Municipalidad determina el funcionamiento del Comité y lo hace a través de la emisión de un reglamento (artículos 167 y 169 del Código Municipal).

· Los Comités deben someter a conocimiento del Concejo Municipal los programas anuales de actividades,  obras e inversión, antes de aprobarse los presupuestos ordinarios de la Municipalidad (artículo 172 del Código Municipal),

· Los Comités deben presentarle un informe de los resultados de la gestión correspondiente al año anterior (artículo 172 Código Municipal).

· El Comité debe coordinar con Ia Municipalidad las inversiones y obras que va a realizar en el cantón. La personalidad Instrumental no le permite decidir por sí mismo todos los aspectos atinentes a la obra por construir. 

Lo anterior implica, que demás de los controles  antes indicados, la Municipalidad está obligada a contribuir al financiamiento del Comité.", de acuerdo a lo establecido en el articulo 170 del Código Municipal.

 Se colige entonces, que los Comités Cantonales no son organizaciones independientes sino que son órganos colegiados de naturaleza pública, con personalidad jurídica instrumental, y que al estar adscritos a los gobiernos locales, debe entenderse que forman parte de la estructura organizativa de las Municipalidades, y por ello se encuentran sometidos a su control. Dichos órganos ejercen funciones determinadas en materia deportiva y recreativa, que son propias de los gobiernos locales, pero que en virtud de criterios de desconcentración y eficiencia, el legislador dispuso que se les asignaran a tales Comités.

Estructura Organizacional

a. Funciones

La organización administrativa del Comité está regulada por el Reglamento para la organización y funcionamiento del COMITÉ DE DEPORTES y más específicamente son los artículos 35,36 y  37 donde se detallan las diferentes unidades que conforman la estructura organizativa  del Comité, la que se complementa con el  Manual de Cargos y Manual de Organización y Funcionamiento del Comité.

De acuerdo con los artículos 167 y 169 del Código Municipal,  el Comité cuenta con un  Reglamento para su debido funcionamiento, aprobado según Sesión Ordinaria N° 1-2003, celebrada el 2 de enero del 2003 del Concejo Municipal y publicado en La Gaceta N° 18 del día lunes 27 de enero del 2003. 

De acuerdo con el Reglamento de Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en su capítulo 1°, artículo 1, sobre el Comité de Deportes nos dice: “... es el órgano superior encargado en el cantón de Belén, de la atención y vigilancia de la actividad deportiva en todos sus aspectos, promoviendo el deporte y la recreación como consecuencia de aquella; procurando el aprovechamiento libre de sus habitantes mediante una recreación saludable y se regirá por las disposiciones del  Reglamento Autónomo de Organización y Funcionamiento del Comité”.

Programa Administrativo Financiero 

Objetivo 

Garantizar el funcionamiento eficiente de la organización del Comité y el abastecimiento oportuno de los bienes y servicios requeridos por este

Actividades

· Ejecución de los procesos financieros del CCDRB

· Supervisión y control del manual de procedimientos del CCDRB

· Ejecución y Aprobación de la ejecución del proceso de Contratación Administrativa

· Velar porque los contratistas cumplan con lo requerido según los carteles de licitación

· Velar porque los programas sean realizados de manera eficaz y oportuna.

· Desarrollar la función secretarial del Comité

· Brindar asistencia en la elaboración de los programas anuales operativos de las disciplinas deportivas adscritas al Comité

· Brindar apoyo al programa de medicina del deporte brindado por el Comité según el convenio de Medicina de empresa por medio de la CCSS

· Brindar asistencia al área técnica

Programa Técnico.

Proceso  Deportivo.

Objetivo 

Garantizar que los procesos deportivos se lleven a cabo de conformidad con los planes y programas establecidos.

Actividades

· Coordinar el proceso de contratación del personal profesional necesario para llevar acabo los programas deportivos de las diferentes disciplinas.

· Suplementar a las disciplinas deportivas y a sus cuerpos técnicos del material necesario para llevar a cabo las prácticas y entrenamientos deportivos.

· Suministrar el transporte necesario para las participaciones de las disciplinas deportivas en eventos a nivel nacional e internacionales dentro del territorio nacional.

· Solicitar, aprobar, supervisar y dar seguimiento a los programas deportivos de las disciplinas deportivas.

· Solicitar y aprobar informes técnicos mensuales de avance de los programas deportivos.

· Supervisar en el campo el cumplimiento de  los programas deportivos de las disciplinas deportivas.

· Apoyar eventos internos que promuevan la participación deportiva dentro del cantón en coordinación con las disciplinas deportivas.

· Apoyar la preparación y participación de los deportistas en los entrenamientos, torneos locales y nacionales con la compra de materiales deportivos y alimentación suplementaria en las finales nacionales.

· Apoyar la participación de los deportistas belemitas en eventos internacionales de acuerdo a las posibilidades económicas.

· Dar divulgación en medios de comunicación locales y nacionales del quehacer deportivo y recreativo más relevante.

· Coordinar con el Concejo Municipal y la Alcaldía lo que corresponda.

· Coordinar con directores de las instituciones educativas y los profesores de educación física, lo que corresponda.

· Coordinar con los Presidentes y las Juntas Directivas de las Asociaciones Deportivas.

· Coordinar con las compañías afincadas en Belén para obtener recursos.

Proceso Recreativo:

Objetivo 

Crear una cultura de recreación por medio de la participación de los ciudadanos en las actividades organizadas por el Comité.

Actividades

· Organizar las actividades relacionadas con la recreación a nivel del cantón, y estandarizar mediante calendario las actividades anuales en que se va a participar.

· Coordinar el pago de actividades desarrolladas por el Comité en el campo de la recreación.

· Confeccionar y diseñar volantes, panfletos, vallas y coordinar con la prensa, para la promoción de las actividades recreativas que se desarrollen en el Cantón.

· Coordinar la compra de implementos recreativos. 

· Visitas a los centros educativos y coordinación de horarios del programa de Educación Física del Kinder España y Fidel Chávez.

· Reunión con Profesores de Educación Física, Asociación de Natación para coordinar el programa de natación, y las disciplinas vinculadas con el programa Iniciación Deportiva y en segunda instancia los Juegos Deportivos Estudiantiles.

· Coordinación con las Asociaciones Deportivas la organización de los      Juegos Escolares de Belén.

Proceso Medicina del Deporte

Objetivo 

Brindar la evaluación, seguimiento y atención médica oportuna a  los deportistas y los ciudadanos involucrados en los programas del Comité.

Actividades

· Atender a los deportistas de los programas del deporte en el consultorio en Belén.

· Solicitar a los entes deportivos las áreas en que se desean capacitar en temas relacionados con la Medicina del Deporte.

· Brindar charlas y /o cursos, seminarios a encargados técnicos de dirigir programas deportivos, deportistas, padres de familia y publicar boletines.

· Apoyar la confección de los programas anuales técnicos, así como el seguimiento en el campo de los mismos, asimismo efectuar los controles y evaluaciones necesarias para ayudar a obtener el mejor rendimiento de los deportistas.

· Dar seguimiento a convenio con la CCSS, del programa de Medicina de Empresa.

· Seguimiento al proyecto de creación de un Centro Médico. 

· Gestionar convenios de cooperación con instituciones de índole privada o pública en la búsqueda de mejores servicios médicos para los usuarios de los programas.

· Suplir a los diferentes programas con los implementos médicos básicos para las emergencias que se susciten en la práctica deportiva.

Proceso Instalaciones Deportivas

Objetivo 

Promover la adquisición y el uso adecuado de instalaciones deportivas y recreativas, así como velar por su mantenimiento.

Actividades

· Realizar las gestiones para la adquisición de bienes inmuebles y materiales de construcción para las diferentes remodelaciones y/o construcciones

· Realizar los procesos de contratación para la mano de obra de las construcciones y o remodelaciones a realizar en el periodo 2010.

· Realizar un diagnóstico del polideportivo de Belén, para establecer las necesidades existentes de infraestructura.

b. Organigrama y estructura orgánica del Comité

En  Sesión Ordinaria de Junta Directiva N°049-2007, celebrada el 03 de Diciembre del 2007, artículo 02, del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, la Junta Directiva quedó integrada de la siguiente manera:


Juan Manuel González Zamora

PRESIDENTE


Lucrecia González Zumbado 

VICEPRESIDENTE


Flor Delgado Zumbado


VOCAL 1


Jesús Rojas Araya



VOCAL 2

Rosario Alvarado González


VOCAL 3

La estructura organizativa parte de un órgano colegiado superior que es  la Junta Directiva, a quien  corresponde emitir las directrices generales y dar seguimiento;  posteriormente en la parte administrativa,  encontramos la figura del  Administrador General que será el responsable de garantizar la ejecutividad de los acuerdos y demás disposiciones de la Junta Directiva, con funciones particulares de vigilar la organización, el funcionamiento, la coordinación y el fiel cumplimiento al marco jurídico aplicable, asistirá a las sesiones de Junta Directiva del  Comité, presentará los proyectos de presupuesto ordinario y extraordinarios. Será en suma el responsable de toda la gestión administrativa del Comité.

Bajo esa estructura  se identifican dos Áreas, de acuerdo con el artículo 35º del Reglamento de Organización y funcionamiento:

I) El Área Administrativa-Financiera integrada por  los Procesos Administrativo y Proceso Financiero, compuestos de la siguiente manera: a) Administración General, a cargo del Administrador General;  b) Subproceso de Secretaría, Recursos Humanos y Tesorería, a cargo de un Asistente Técnico Administrativo;  y c) el Subproceso de Bienes y Servicios, Control de Presupuesto y Contabilidad  a cargo de un Técnico Administrativo Financiero. Y

II) Área Técnica compuesta por los Subprocesos Deportivo a cargo de un Coordinador Deportivo y un supervisor técnico; Proceso Recreativo a cargo de Un Coordinador Recreativo y dos plazas más de técnico en Recreación; Proceso de Medicina y Salud  con cargo a un servicio profesional y el Programa de  Instalaciones Deportivas (a la fecha,  como recargo al Administrador General).

        Organigrama Estructura 
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c. Recursos Humanos

	 
	Número de plazas

	Grupos ocupacionales:
	Procesos Sustantivos
	Procesos de Apoyo

	Nivel superior ejecutivo
	
	1 

	Profesional
	2
	 

	Técnico
	3 (*)
	2

	Administrativo
	 
	 

	De servicio
	2
	 

	Total de plazas
	5
	3


(*) Plazas servicios especiales en el Área de Recreación programa Belén Activo (2) y una en el Área Deportiva.

El  recurso humano del Comité se clasifica de acuerdo con los procesos sustantivos y de apoyo de la siguiente forma:

1. Sustantivos:

· Promotor del proceso deportivo

· Supervisor proceso deportivo

· Coordinador del proceso de Recreación

· Promotores del proceso de Recreación

· Operarios

2. De apoyo:

· Administrador

· Bienes y Servicios, Contabilidad y Proveeduría

· Secretaría, Recursos Humanos y Tesorería

Diagnóstico Institucional

Fortalezas y Debilidades

Fortalezas

· Ingresos  estables definidos por ley.

· Existencia de una visión de largo plazo con la definición de políticas en el deporte y la recreación.

· Marco reglamentario suficiente y vigente.

· Buenas relaciones con la Municipalidad.

· Disponibilidad de recurso humano con conocimiento y experiencia para el desarrollo de sus funciones.

· Existencia de una estructura administrativa.

· Tradición deportiva de la comunidad.

· Oferta de servicios de acuerdo a las necesidades del cantón enfocada a la  iniciación deportiva y la recreación.

· Adecuada continuidad y seguimiento a los programas de deporte y recreación.  

· Capacidad de convocatoria

· Disponibilidad de buenas instalaciones deportivas.

· Se promueve adecuadamente la participación masiva de los ciudadanos en las actividades desarrolladas por el comité. 

· Existencia  de un plan de mantenimiento de la infraestructura deportiva del cantón.  

· Programas de Educación Física de los centros educativos coordinados con los  programas de deporte y recreación del Cantón. 

· Proceso  de supervisión al trabajo de los entes deportivos del cantón en el área técnica

Debilidades

· Falta de un proceso de divulgación de los proyectos ejecutados por el comité.

· Limitación de recursos para la adquisición de nuevos espacios para el deporte y la recreación.

· Falta de  apoyo y asesoría administrativa a los entes deportivos

· Carencia de programas de capacitación y seguimiento a las asociaciones deportivas por problemas de legalidad.

· Desarticulación de las actividades del Comité con la empresa privada local.

· Falta de plan de búsqueda de asistencia técnica y apoyo para el deporte de entes nacionales e internacionales.

· Falta de coordinación de los programas con las Asociaciones Deportivas, con los centros educativos, empresa privada y la Municipalidad

Oportunidades y Amenazas

Oportunidades

· Existencia de recursos financieros por ley para el financiamiento de programas deportivos y recreativos en el Cantón.

· Comunidad abierta a la participación en las actividades desarrolladas por el Comité.

· Existencia de un plan de desarrollo urbano incorporando áreas para la recreación.

· Comunicación fluida y adecuada coordinación con otros comités de la región.

· Estructura organizativa del deporte y la recreación en proceso de consolidada. 

· Proceso de evaluación y supervisión del quehacer administrativo y técnico del Comité

· Espacios verdes disponibles en el cantón están desarticulados  de los procesos de deporte y recreación

· Limitada planta física de para  oficinas administrativas del comité.

Amenazas

· Falta de motivación de los dirigentes y entrenadores para participar en los procesos de capacitación y asesoría administrativa desarrollados por el Comité, así como la carencia de nuevos líderes en el campo deportivo y recreativo

·  Deficiente estructura de controles a lo interno de algunas asociaciones.

· Falta de constancia de los dirigentes de las Asociaciones y Comités Comunales.  

· Aumento en los niveles de delincuencia que limita a los habitantes del Cantón  a participar en los  programas y eventos deportivos y recreativos promovidos por el Comité.

· Situación económica del país que desincentiva a los padres y jóvenes a la práctica deportiva.

· Lentitud en la aprobación de las propuestas del Comité en el Concejo Municipal. 

· Ocupación del tiempo de los habitantes en otras actividades diferentes al deporte y la recreación.

· Desarticulación en la planificación de los Juegos Nacionales. 

· Falta de respaldo legal en el Código Municipal para el desarrollo de programas deportivos. 

· Amenaza en las vías públicas por exceso de velocidad y tráfico en el cantón y carencia de una cultura peatonal.

Marco filosófico institucional

Misión

Promover, fomentar y contribuir al desarrollo del deporte y la recreación, como factores determinantes en la formación integral del individuo en la constante búsqueda de una comunidad más disciplinada, saludable, competitiva y dinámica.
Visión

Ser una organización inteligente que incentive la participación de la familia Belemita en las diversas manifestaciones deportivas y recreativas.

Valores

Nuestra filosofía está integrada por los siguientes valores:

Trabajo en Equipo

Solidaridad

Responsabilidad

Transparencia

Superación

Políticas 

De conformidad con la política deportiva – recreativa 2006-2016, las políticas del Comité de Deportes y Recreación de Belén son:    
· Facilitar a los habitantes del cantón de Belén,  el acceso en igualdad de oportunidades, a la educación física, el deporte, y la recreación.

· Contribuir por medio del deporte y la recreación a la formación de ciudadanos sanos, en las dimensiones física, psicológica y espiritual.

· Promover una filosofía de trabajo en equipo con el objetivo de mejorar la coordinación y obtener los mejores resultados del esfuerzo de las organizaciones deportivas y recreativas involucradas.

· Velar por la expansión,  el adecuado uso, mantenimiento y explotación de la infraestructura deportiva y recreativa del cantón.

· Promover mecanismos de información de manera transparente, veraz y oportuna para mantener informada a la población del Belén acerca del accionar del Comité de Deportes.

· Valorar el desempeño organizacional desde la perspectiva de la satisfacción de los habitantes, los procesos desarrollados y los productos alcanzados.  

· Propiciar una filosofía de salud integral  en  todas  las actividades  y proyectos desarrollados por el Comité o sus Organizaciones afiliadas.
Objetivos

Objetivo General:            

Crear las condiciones para que en el  Cantón de Belén, el deporte y la recreación, se constituyan en un derecho de todos sus habitantes.

Objetivos Específicos

a. Garantizar el funcionamiento eficiente de la organización del Comité y el abastecimiento oportuno de los bienes y servicios requeridos por este

b. Garantizar que los procesos deportivos se lleven a cabo de conformidad con los planes y programas establecidos.

c. Brindar la evaluación, seguimiento y atención médica oportuna a  los deportistas y los ciudadanos involucrados en los programas del Comité.

d. Crear una cultura de recreación por medio de la participación de los ciudadanos en las actividades organizadas por el Comité.

e. Garantizar el adecuado mantenimiento de las instalaciones deportivas del cantón

f. Ajustar las instalaciones deportivas a los requerimientos actuales de las disciplinas deportivas.

3. Detalle de los programas a ejecutar

Hoy día, se estima que el cantón de Belén cuenta con una población de  aproximadamente 20.000  personas, las cuales se pretenden abarcar con los diferentes programas deportivos, recreativos, de capacitación, así como  la medicina del deporte.

Definición de los Servicios

Programas:

El PAO 2010 presentado en este documento, está ordenado de acuerdo con la siguiente descripción:

El Comité Cantonal brinda sus servicios por medio de dos programas, a saber el Programa Administrativo Financiero y el Programa Técnico, el primero contiene un área estratégica que es la administración interna y el segundo con cinco áreas estratégicas como la deportiva, recreativa, medicina del deporte, instalaciones deportivas y la de inversiones. Todo de acuerdo con el artículo 35º del Reglamento de Organización y funcionamiento que involucran diversas actividades, ubicadas de la siguiente manera:

Programa:  Administrativo -  Financiero

Como se indicó anteriormente, el Programa Administrativo Financiero está enfocado específicamente a dar apoyo administrativo al Comité, en temas como la contratación administrativa, contabilidad, control de ejecución presupuestaria, gestión de pagos a proveedores y recursos humanos. 

Adicionalmente le corresponde brindar servicios diversos  a las organizaciones deportivas adscritos al Comité, deportistas y público en general. 

Programa: Técnico

1.  Proceso Deportivo:

Igualmente, de acuerdo con la organización actual, en el  Proceso Deportivo, se le brinda a las disciplinas deportivas los servicios técnicos de entrenadores, coordinadores, asistentes y monitores, así como transportes e inscripciones a las competencias o torneos. 


Este Programa desarrolla programas deportivos y recreativos en donde se cuenta con monitores en las tres escuelas públicas y además,  con el servicio de Natación Recreativa en las piscinas,   que incluye instructores y transporte  gratuito para los niños y niñas  de las escuelas. Incluye todas las Disciplinas Deportivas, las cuales son representantes del cantón en diferentes eventos a saber Juegos Deportivos Nacionales, competencias Federadas Nacionales e Internacionales, etc. 

Las disciplinas deportivas que se encuentran hoy en día organizadas en el Cantón son:

a) Disciplina Deportiva de Atletismo

b) Disciplina Deportiva de Baloncesto

c) Disciplina Deportiva de Ciclismo

d) Disciplina Deportiva de Fútbol

e) Disciplina Deportiva de Fútbol Salón

f) Disciplina Deportiva de Natación

g) Disciplina Deportiva de Taekwondo 

h) Disciplina Deportiva de Triatlón

i) Disciplina Deportiva de Voleibol

j) Disciplina de Karate

2.  Proceso Recreativo: 

El Proceso Recreativo, abarca toda la población, en donde se desarrolla actividades recreativas en celebración del Día Nacional del Deporte, Día del Desafío, Domingos Recreativos, Juegos Dorados, y recientemente el Adulto Mayor. Además de la  atención a los Comités Comunales, el cual está dirigido a la población escolar pública, en donde abarca desde Kinder hasta sexto grado. 

3.  Proceso  Medicina y Salud:

Este Programa  busca brindar el servicio de medicina general a los deportistas del cantón, así como capacitar a los dirigentes, entrenadores y deportistas en asuntos de la salud y el deporte.

4.  Instalaciones Deportivas

Este Programa, tiene como objetivo adquirir terrenos y brindar mantenimiento a las instalaciones deportivas, así como las construcciones con el fin de lograr que nuestros deportistas posean diversas opciones para realizar sus actividades deportivas y/o recreativas. Actualmente se  coordina la ejecución de presupuesto entre el Administrador General y el Coordinador Técnico,

5.  Inversiones

Se incluyen en este programa todos los proyectos de inversión del Comité, el mismo se abre para efectos de control en la ejecución del gasto de manera que quede debidamente identificado los egresos del Comité en la construcción de nueva infraestructura.

4. Conformación del presupuesto del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén para el 2010.

Como se indicó,  en el artículo 170 del Código Municipal,  “Los Comités Cantonales de deportes y recreación coordinarán con la Municipalidad respectiva lo concerniente a inversiones y obras en el cantón. Las Municipalidades deberán asignarles un mínimo de un tres por ciento (3%) como mínimo de los ingresos ordinarios anuales municipales, que se distribuirá en un diez por ciento (10%) máximo para gastos administrativos y el resto para programas deportivos y recreativos. Además, deberá proporcionarles local que será su sede y todas las facilidades para el cabal cumplimiento de sus fines”.

Se estima ingresarán al Comité Cantonal por concepto del 3% establecido por artículo 170º del Código municipal un monto de ¢124.183.854.44 los cuales corresponden a ingresos corrientes percibidos por medio de transferencias corrientes por parte de la Municipalidad. 

Por otra parte,  por concepto de la ley de patentes (Ley 7794), corresponden 7.50% es decir ¢ 172.500.000.00 para el deporte y ¢ 57.500.000.00 correspondiente al 2.5% para el mantenimiento de instalaciones deportivas de la misma ley  de  patentes, para un total de presupuesto estimado para el 2010 de ¢ 354.183.854.44.                   
A efectos de canalizar los fondos de la Municipalidad al Comité, de acuerdo con el presupuesto de ingresos, las transferencias de fondos de realizan en forma mensual, de acuerdo con el flujo de caja elaborado por la Municipalidad.

A continuación se muestra el detalle del presupuesto por programas, así como el  presupuesto de ingresos y  el presupuesto de egresos consolidado. 

Presupuesto de ingresos

Presupuesto de Ingresos del Comité de Deportes para el 2010.

La clasificación de los ingresos para el año 2010, así como sus respectivos porcentajes en relación con el total del presupuesto se muestran a continuación. 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL AÑO 2010

	CUENTA
	DESCRIPCION
	MONTO
	% RELACION

	1
	INGRESOS CORRIENTES
	 354.183.854,44 
	100%

	1,03
	INGRESOS NO TRIBUTARIOS
	                    -   
	 

	01,03,02
	INGRESOS DE LA PROPIEDAD
	                    -   
	 

	01,03,02,03
	RENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS
	                    -   
	 

	01,03,02,03,03
	OTRAS RENTAS DE ACTIVOS
	 
	 

	01,03,02,03,03,01
	INTERESES SOBRE CUENTAS CORRIENTES
	 
	 

	1,04
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	 354.183.854,44 
	100

	01,04,01
	TRANSFERENCIAS SECTOR PUBLICO
	 354.183.854,44 
	100

	01,04,01,04
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE GOBIERNOS LOCALES
	 354.183.854,44 
	100

	01,04,01,04,01
	7,5% PATENTES PARA EL DEPORTE
	 172.500.000,00 
	48,70

	01,04,01,04,02
	2,5% PATENTES MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES
	   57.500.000,00 
	16,23

	01,04,01,04,03
	3% PRESUPUESTO MUNICIPAL
	 124.183.854,44 
	35,06

	3
	FINANCIAMIENTO
	                    -   
	 

	3,03
	RECURSOS DE VIGENCIA ANTERIOR
	                    -   
	 

	3,03,01
	SUPERAVIT LIBRE
	 
	 

	3,03,02
	SUPERAVIT ESPECIFICO
	 
	 


Presupuesto de Egresos

Presupuesto General de Egresos (Consolidado)

Seguidamente, en cuadro adjunto, se presenta el detalle de todos los gastos presupuestados tanto por el Área Técnica como el Área Administrativa Financiera consolidado. 

	REMUNERACIONES
	¢85.639.205,57

	SERVICIOS 
	¢220.905.381,64

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	¢22.889.267,24

	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	¢1.000.000,00

	BIENES DURADEROS
	¢12.350.000,00

	AMORTIZACIONES
	¢3.700.000,00

	INTERESES
	¢7.700.000,00

	TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	¢0,00

	TOTAL PROGRAMA 
	¢342.783.854,44
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Presupuesto general de egresos por programas Consolidado. 

A continuación se presenta el presupuesto de egresos consolidado por programas.

	REMUNERACIONES
	¢39.082.157
	¢46.557.048,79
	¢0,00

	SERVICIOS 
	¢6.739.590
	¢214.165.792,06
	¢0,00

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	¢2.140.000
	¢20.749.267,24
	¢0,00

	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	¢1.000.000
	¢0,00
	¢0,00

	BIENES DURADEROS
	¢0
	¢12.350.000,00
	¢0,00

	AMORTIZACIONES
	¢0
	
	¢3.700.000,00

	INTERESES
	¢0
	
	¢7.700.000,00

	TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	¢0
	¢0,00
	0

	TOTAL PROGRAMA 
	¢48.961.746,35
	¢293.822.108,09
	¢11.400.000,00
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PRESUPUESTO DE EGRESOS CCDRB 2010

POR PARTIDA PRESUPUESTARIA- POR AREA ESTRATÉGICA

Por otra parte cada una de las Áreas Estratégicas está dividida en metas las cuales se detallan a continuación:

Justificación del presupuesto por programas

Programa Administrativo Financiero

	
	Administrador General
	Asistente Administrativa
	Asistente Financiera

	
	Meta 101.01
	Meta 102,01
	Meta 103,01

	REMUNERACIONES
	17.784.795,88
	8.532.430,02
	12.764.930,87

	SERVICIOS 
	2.011.178,25
	2.070.272,80
	2.657.177,13

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	50.000,00
	290.000,00
	1.800.000,00

	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	0,00
	1.300.000,00
	0,00

	BIENES DURADEROS
	0,00
	0,00
	0,00

	AMORTIZACIONES
	0,00
	0,00
	0,00

	INTERESES
	0,00
	0,00
	0,00

	TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	0,00
	0,00
	0,00

	TOTALES 
	19.845.974,14
	12.192.702,82
	17.222.108,01


Remuneraciones
En esta partida se integran  todos los gastos por concepto de salarios, incentivos salariales, horas extras, prohibición del ejercicio liberal de la profesión, cargas sociales, aguinaldo, salario escolar, etc., correspondientes a los puestos fijos del Comité. Los gastos en el renglón de “horas extras” se regirán por las disposiciones señaladas por el Concejo Municipal  y lo señalado 


En el punto 6.21 de la Circular 8060 de la C.G.R. En este rubro se contemplan aquellas horas laboradas en tiempo extraordinario para los funcionarios que no tengan impedimento para el pago de las mismas y que sean autorizadas por el Administrador o en su defecto la persona que este con el cargo. 

Son contempladas las horas de asistencia a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Junta Directiva, así como sesiones de trabajo que sean programadas. Se contempla el cálculo respectivo por concepto de salario escolar, el cual aplica para los servidores activos, y se procede a pagar en el mes de enero de cada año según (Decreto ejecutivo 23907-H). El decimotercer mes es el rubro por medio del cual se atiende el pago de un sueldo adicional a los servidores de la institución, una vez al año, de acuerdo con la ley.  Mejor conocido como “Aguinaldo”. Las cargas sociales son las cuotas que pagan  los patronos con el fin de cubrir a los trabajadores en los regímenes de Enfermedad, Maternidad, Vejez y Muerte y Seguro familiar, a la caja costarricense de Seguro Social. Se pagarán sobre todas las remuneraciones ordinarias y sobresueldos. El mismo corresponde a un 24.5% del total de los salarios reportados.

Para el 2010  se contemplan las siguientes plazas

Programa Nº 1 Administración Financiera:

· Asistente Técnica Administrativa

Técnica Municipal 2-A

· Asistente Técnica Financiera

Técnica Municipal 2-A
· Administrador General


Profesional Municipal 1-B

Total de Plazas para el 2010: 3    

Servicios

Sumas que se pagan a personas físicas e instituciones públicas o privadas por la prestación de servicios de carácter no personal  o el uso de bienes o inmuebles.  Comprende los subgrupos: Alquileres de maquinaria y equipo; servicios básicos tales como energía eléctrica, correo y telecomunicaciones; servicios comerciales y financieros que incluyen publicidad, 

Impresión, transporte de bienes, etc.; servicios de gestión y apoyo que en nuestro caso corresponderían a pagos de servicios en sistemas informáticos;  gastos de viaje y transporte que incluye el pago de viáticos y servicios de transportes; seguros que corresponde a toda clase de pólizas de seguros; capacitación y protocolo que tiene que ver con actividades de capacitación y protocolarias, en nuestro caso pago de seminarios; mantenimiento y reparación de todo tipo en instalaciones, de equipos, de mobiliario y otros equipos.
Materiales y Suministros

Pagos por concepto de materiales y suministros diversos tales como materiales para oficinas y cómputo, productos de papel, textiles y   vestuarios, materiales de limpieza, productos médicos,  resguardo y     seguridad.

Bienes Duraderos

Tales  como la construcción de obras en oficinas, incluye la maquinaria,  equipo y mobiliario que se adquiera como escritorios.

Programa Técnico

Para el 2010  se contemplan las siguientes plazas

Programa Nº 2  Área Técnica:

· Coordinador Deportivo 


Profesional  Municipal 1-A

· Técnico Deportivo



Técnica Municipal 2-A *

· Coordinador  Recreativo                         Profesional Municipal 1-A

· Técnico en Recreación


Técnico Municipal 2-A *
· Técnico en Recreación


Técnico Municipal 1-B *
· 2 Peones de Mantenimiento

Operario Municipal 1-A

* Servicios Especiales.

Total de Plazas para el 2010: 7   

Área estratégica: Deportiva

	
	Deportivo

	
	Meta 201.01
	Meta 201.02
	Meta 201.03
	Meta 201.04

	REMUNERACIONES
	13.771.724,77
	0,00
	0,00
	0,00

	SERVICIOS 
	131.889.038,61
	6.500.000,00
	2.000.000,00
	3.000.000,00

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	689.267,24
	2.500.000,00
	4.800.000,00
	0,00

	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	BIENES DURADEROS
	4.000.000,00
	0,00
	0,00
	0,00

	AMORTIZACIONES
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	INTERESES
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	TOTALES 
	150.350.030,62
	9.000.000,00
	6.800.000,00
	3.000.000,00


Remuneraciones

Se contempla el pago de sueldos de un Técnico Municipal 2-B, quien tiene a cargo los subprocesos de Deporte Competitivo, Recreación y Medicina del Deporte. Así como de un técnico municipal 2 A, por medio tiempo, quien es el encargado de la supervisión de los programas deportivos.

Existe un funcionario en el área técnica encargado del proceso deportivo y coordinando los procesos de medicina del deporte y programa de recreación, aparte de velar por diversos aspectos administrativos, como realización y mecanografiado de informes, control de presupuestos,  atención al público, conformación de comisiones, reuniones periódicas entre otros.

El proceso deportivo cuenta con el seguimiento de 45 procesos deportivos en 09 disciplinas deportivas y con un presupuesto de 108 millones. La mayor parte del presupuesto del comité se va en este programa cuya definición se dio vía licitación pública 01 y 02 -2007, otrora similar en los años del 2002 a 2004, en este momento se han ampliado por un año más los contratos respectivos, al vencerse el primer año.  Partiendo de esta premisa y de acuerdo al pronunciamiento de auditoria conforme a la verificación de la realización de los programas deportivos en el campo de los entes adjudicatarios, es que se da la necesidad de contratar una persona que coadyuve en la fiscalización de los programas deportivos y conocedores también de los horarios prolongados que incluyen todos los día de la semana en diversidad de horarios, instalaciones y lugares de competencia en donde participan nuestros deportistas en el país.  

El  procedimiento se inicia con la verificación en el campo de los procesos deportivos, en los cuáles se levanta una bitácora de cada visita, procedimiento que se da de lunes a domingo; sumado a esto cada asociación deportiva presenta mensualmente un informe de labores a posteriori y a priori, del cuál se tabula la información y previa verificación con el supervisor de campo, se le remite el informe al administrador con el visto bueno del funcionario administrativo y el supervisor para el giro correspondiente.  Se lleva una carpeta por disciplina y por informe mensual.

Justificación

Contratación de persona con conocimientos en la rama de la Educación Física y o administración del deporte, con al menos tres años de una carrera universitaria para que ejerza la función supervisora, conforme a las especificaciones técnicas establecidas en las licitaciones 01-2007 y 02-2007 denominada “Contratación de Servicios Técnicos en la rama del Deporte”, y en relación con los programas de Iniciación Deportiva, Deporte para Todos y la preparación y participación en los Torneos Federados y Juegos Deportivos Nacionales de las siguientes disciplinas deportivas Atletismo, Baloncesto, ciclismo, fútbol masculino y femenino, fútbol salón masculino y femenino, Natación, taekwon-do, triatlón y Voleibol, sumando 40 procesos deportivos en una población deportista de alrededor de 1100 niños, niñas y jóvenes.  A futuro se incluirían nuevas disciplinas que cumplan con los requerimientos legales del caso.

Se trata de un seguimiento al trabajo de campo que se desarrolla en los programas antes señalados para retroalimentar y aumentar el control, la eficiencia y la eficacia en el  cumplimiento contractual.

Funciones a realizar del supervisor:

• Asesorar a los entrenadores, asistentes técnicos, monitores, comisionados y miembros de las juntas directivas de las asociaciones,  en aspectos relacionados con las políticas y los procedimientos emitidos por el Comité de deportes.

• Brindar información actualizada en relación con la administración y el entrenamiento deportivos a los entrenadores, asistentes técnicos, monitores, comisionados y miembros de las juntas directivas de las asociaciones.

• Coordinar acciones entre los entrenadores, asistentes técnicos, monitores, comisionados y miembros de las juntas directivas, tendientes al desarrollo adecuado de los programas deportivos del cantón.

• Dar seguimiento en el campo (lugares donde se llevan a cabo los entrenamientos  y competiciones deportivas) a la labor desarrollada por los entrenadores, asistentes técnicos, monitores y comisionados deportivos. Los gastos de traslados internos en el cantón y externos correrán por cuenta del adjudicatario, así como su manutención.

• Evaluar los procesos y los resultados de los programas en desarrollo y bajo la responsabilidad de los entrenadores, promotores, monitores.

• Informar periódicamente a sus superiores y a la Junta Directiva del Comité de Deportes acerca de los procesos y resultados de los programas en desarrollo.

• Presentar informes mensuales al Comité de Deportes de acuerdo con los criterios que para tal fin establezca el citado Comité.

• Desarrollar sus labores en  periodos de tarde y noche, así como sábado y domingo hasta un total de 24 horas semanales con el siguiente horario: 


Lunes de 4.30 p.m. a 8 p.m.


Martes de 3.30 p.m. a 7 p.m.


Miércoles de 3.30 p.m. a 7 p.m.


Jueves de 4.30 p.m. a 8 p.m.


Viernes de 3.30 p.m. a 7 p.m.


Sábados de 9 a.m. a 12.30 m.d.


Domingos de 10 a.m. a 1 p.m.

	CARACTERÍSTICAS Y REQUERIMIENTOS


	NIVEL A

	CARGOS CONTENIDOS
	· Asistente Área Técnica

	EDUCACIÓN FORMAL
	· Tercer año aprobado de una carrera universitaria en la rama de la Educación Física y /o Administración del deporte.



	EXPERIENCIA
	· De uno a dos años de experiencia específica en labores relacionadas con el cargo.


	CARACTERÍSTICAS PERSONALES DESEABLES
	· Capacidad para trabajar bajo presión

· Habilidad para analizar, expresar y redactar ideas

· Dinámico y con iniciativa

· Sentido de orden

· Actitud positiva ante el cambio

· Disposición para interactuar con las personas

· Discreto

	CAPACITACIÓN DESEABLE


	· Manejo de paquetes básicos de cómputo.

· Capacitación en temas de Medicina del Deporte.

· Conocimientos básicos técnicos de disciplinas deportivas

· Planes de entrenamiento.

· Redacción de informes técnicos

· Relaciones humanas

· Ética   en   el   servicio público


Servicios

En la partida presupuestaria servicios se prevé el pago por el servicio de profesionales y técnicos en las diferentes disciplinas deportivas del cantón (compromisos de pago de los procesos licitatorios), producto de que se espera que estén debidamente formalizadas las contrataciones que se han promovido durante el 2007 para tal efecto. 

El detalle de recursos que se espera destinar para las diferentes disciplinas deportivas es el siguiente:

MONTOS ASIGNADOS POR DISCIPLINA DEPORTIVA

	DISCIPLINA
	MONTO ASIGNADO

	Atletismo
	                21.500.000,00 

	Baloncesto
	                  7.560.000,00 

	Ciclismo
	                24.500.000,00 

	Fútbol
	                22.500.000,00 

	Fútbol Salón
	                  7.850.000,00 

	Karate
	                  3.000.000,00 

	Natación
	                17.700.000,00 

	Taekwondo
	                  3.500.000,00 

	Triatlón
	                  5.700.000,00 

	Voleibol
	                16.100.000,00 


Mantenimiento y reparación de otros equipos: En este rubro se tiene contemplado la cuota correspondiente al mantenimiento y reparación de equipo de Gimnasio de fuerza.

Capacitación y protocolo: En este rubro se contempla la contratación de profesionales en el campo de la nutrición y sicología del deporte para que desarrollen un programa para los programas deportivos y recreativos.

Actividades protocolarias y sociales: Se reserva contenido presupuestario para cubrir  eventos especiales para las actividades del programa Iniciación Deportiva y proceso deportivo.

Viáticos dentro del país: Se reserva contenido presupuestario para cubrir la asistencia  a los  programas deportivos.

Gastos de viaje y transporte: En este rubro se contempla el pago del transporte a la final nacional del Programa Juegos Nacionales, transporte del programa de natación escolar y el  que requiera el Área Técnica en el proceso deportivo. 

Publicidad y propaganda: En este rubro se contempla la confección de panfletos, publicaciones en medios de prensa para la divulgación de los programas de la organización. 

Materiales y Suministros

Otros productos químicos: Se define la compra de aceites lubricantes para las máquinas de fuerza. 

Textiles y vestuario: En este rubro se contempla la compra de trajes de gala para la final del programa Juegos Deportivos Nacionales. 

Otros útiles, materiales y suministros: Contempla la compra de premiaciones para los eventos programados a nivel local.

Área estratégica: Medicina Deportiva

	
	Meta 202.01

	REMUNERACIONES
	0,00

	SERVICIOS 
	1.685.000,00

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	0,00

	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	0,00

	BIENES DURADEROS
	0,00

	AMORTIZACIONES
	0,00

	INTERESES
	0,00

	TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	0,00

	TOTALES POR META
	1.650.000,00


Servicios

Servicios médicos y de laboratorio. En esta partida se contempla la contratación de servicios profesionales para brindar la asistencia médica y capacitación técnica en los diferentes programas administrados por El Comité Cantonal.

Los servicios estarán orientados a la atención de lesiones generales; se les brindará también atención a los usuarios de los diferentes programas que brinda nuestra organización. 

Actualmente se cuenta con el convenio de Medicina de Empresa, por lo que se coordina con la farmacia encargada de este programa de la CCSS, para la recepción de recetas y entrega de medicamentos. Los cuales se les facilitan a los atletas sin costo alguno.

Materiales y Suministros

Productos farmacéuticos y medicinales: Se reserva contenido presupuestaria para la compra de medicamentos básicos para la atención de deportistas y su representación en los diferentes torneos nacionales.

Área estratégica: Recreativo 

	
	Recreativo

	
	Meta 203.01
	0
	Meta 203.02
	Meta 203.03

	REMUNERACIONES
	9.220.533,60
	0,00
	12.273.396,05
	0,00

	SERVICIOS 
	1.500.214,25
	0,00
	6.526.358,37
	1.350.000,00

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	760.000,00
	0,00
	3.400.000,00
	150.000,00

	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	BIENES DURADEROS
	4.250.000,00
	0,00
	100.000,00
	0,00

	AMORTIZACIONES
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	INTERESES
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	TOTALES 
	15.730.747,85
	0,00
	22.299.754,43
	1.500.000,00


Remuneraciones

Se contempla el pago de salarios del funcionario a cargo del Programa de Recreación, el promotor recreativo institucional y el instructor del gimnasio de pesas. 

Desde el año 2002 el Programa de Recreación “Belén Activo” del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén  ha venido ampliando la oferta recreativa en escenarios comunitarios con poblaciones de Personas  Adultas Mayores.

De igual forma desde el 2003 la intervención con centros pedagógicos, como soporte al proceso de enseñanza aprendizaje, utilizando como vehículo para estos los juegos y las actividades de recreación dirigida, ha sido sumamente intensa, en el entendido que podemos decir que somos pioneros en este tipo de intervención recreativa y lúdico-pedagógica con Centros de Nutrición, Aulas integradas  y Kinder.

Así mismo se han desarrollado procesos paralelos al anterior para no solo reforzar los aspectos en el ámbito cognitivo , sino también , en lo que se refiere al tema del desarrollo motor integral de los niños, niñas y jóvenes atendidos, desde la inclusión de los procesos de natación recreativa – terapéutica.

Para toda la oferta recreativa de todo un año se ha tenido sólo el trabajo de un  contratista quien en los procesos anteriormente mencionados desarrolla un total de 38 sesiones semanales, invirtiendo tanto para las acciones ejecutivas o prácticas en los procesos cotidianos, así como la colaboración en actividades específicas de recreación en diversas comunidades en el cantón durante los fines de semana especialmente; como en lo administrativo, de planificación y evaluación de las sesiones y actividades un total aproximado de 40 horas semanales, en las cuales se atiende en promedio unas 500 personas  por semana.

PROPUESTA:

Para la ejecución de esta propuesta se solicita  una plaza por servicios especiales como Técnico Municipal tipo 2- A. 

PERFIL DEL PUESTO DEL PROMOTOR RECREATIVO INSTITUCIONAL 
(TÉCNICO MUNICIPAL 2-A):

	CARACTERÍSTICAS Y REQUERIMIENTOS


	TÉCNICO MUNICIPAL  2ª

	EDUCACIÓN FORMAL
	· Tercer año aprobado de una carrera universitaria atinente con el campo de actividad



	EXPERIENCIA
	· De uno a dos años de experiencia específica en labores relacionadas con el cargo

	CARACTERÍSTICAS PERSONALES DESEABLES
	· Capacidad para trabajar bajo presión

· Habilidad para analizar, expresar y redactar ideas

· Dinámico y con iniciativa

· Sentido de orden

· Actitud positiva ante el cambio

· Disposición para interactuar con las personas

· Discreto

· Don de mando

	CAPACITACIÓN DESEABLE


	· Manejo de paquetes básicos de cómputo

· Servicio al cliente

· Relaciones humanas


LAS PRINCIPALES FUNCIONES DEL PROMOTOR RECREATIVO INSTITUCIONAL SON:

Deberá velar por funciones en: planeamientos, seguimiento, evaluación, ajustes y la coordinación general de las diferentes vivencias recreativas del programa, bien sean las de corta duración (uno o varios días) o las de carácter más permanente: recreación pedagógica, recreación con adultos mayores, entre otras; de igual forma aquellas que solicite la comunidad y en tiempo y forma se puedan atender.

Coadyuvar en las actividades eventuales de recreación comunitaria, actividades de efemérides específicas del programa de Recreación  y colaboración en otros procesos del Programa.

Coordinar con el Encargado del Programa de Recreación  las diversas acciones de divulgación, mercadeo y relaciones públicas de los  proceso de recreación a su cargo.

ALCANCES DE LA PROPUESTA:

Es un  hecho que con la aprobación de la presente propuesta se puede pensar en la potencialización y fortalecimiento de los procesos que tendrá a cargo el Promotor Recreativo Institucional.

De igual forma la ampliación en fondo y forma  de estas vivencias con la creación de esta plaza  será un punto evidentemente importante.

Además de que la cantidad de usuarios que se atienden hoy en día es de aproximadamente 560 personas por semana el 2.48% de la población Belemita

PUESTO DE INSTRUCTOR DEL GIMNASIO DE PESAS Y ASESOR DEL PROCESO DE CAMINANTES

A finales del año 2007 se abrió el espacio para que la comunidad belemita tuviera acceso al gimnasio de fuerza , ubicado en las instalaciones del Polideportivo de Belén , con la inclusión de un instructor capacitado en el área quién atendería y daría seguimiento a los planes de acondicionamiento físico de los usurarios de este gimnasio.

La aceptación de los usuarios a superado las expectativas teniendo una  participación diaria significativa de mas de 50 personas que accedan a esta espacio y al sub proceso de asesoría de programa de caminantes

PROPUESTA:

Para la ejecución de esta propuesta se solicita  una plaza por servicios especiales como Técnico Municipal tipo 1- B. 

PERFIL DEL PUESTO DE INSTRUCTOR DEL GIMNASIO DE PESAS Y ASESOR DEL PROCESO DE CAMINANTES (TÉCNICO MUNICIPAL 1-B):

	CARACTERÍSTICAS Y REQUERIMIENTOS


	NIVEL B

	EDUCACIÓN FORMAL
	Segundo año aprobado de una carrera de enseñanza superior afín con el cargo desempeñado

	EXPERIENCIA
	· De uno a dos años de experiencia en actividades afines al cargo

	CARACTERÍSTICAS PERSONALES DESEABLES
	· Habilidad para analizar, expresar y redactar ideas

· Sentido del orden

· Actitud positiva ante el cambio

· Disposición para interactuar con otras personas 

· Don de mando

· Discreto

· Dinámico y con iniciativa

· Capacidad para trabajar bajo presión

	CAPACITACIÓN DESEABLE
	· Manejo de paquetes de cómputo 

· Servicio al cliente

· Relaciones humanas


LAS PRINCIPALES FUNCIONES DEL INSTRUCTOR DEL GIMNASIO DE PESAS Y ASESOR DEL PROCESO DE CAMINATES  SON:

Coordinar y ejecutar el proceso de asistencia a caminantes madrugadores según fundamentos filosóficos y conceptuales que serán suministrados inicialmente por el encargado del Programa de Recreación y que estarán abiertos a la modificación y construcción conjunta.

 Coordinar y ejecutar el proceso de uso de equipo biomecánico para el pueblo según fundamentos filosóficos y conceptuales que serán suministrados inicialmente por el encargado del Programa de Recreación y que estarán abiertos a la modificación y construcción conjunta.

Llevar y cumplir con las herramientas de planificación pre-evento y crónica post-evento en tiempo y forma, según indicaciones del encargado del Programa de Recreación, por cada sesión de cada proceso.

Coadyuvar al Encargado de Recreación en la organización, coordinación y dirección de eventos recreativos que se encuentren debidamente planificados en el PAO para el año 2008 y el de los periodos en que se encuentre vigente el contrato del Comité o a solicitudes externas de organizaciones y otros grupos, siempre y cuando se respete la disponibilidad horaria y no afecte otros sub-procesos.

Cuando el Comité así lo requiera, brindar asesoría y/o capacitación  a las asociaciones deportivas del correcto uso de las maquinas y de la planificación de trabajos para los deportistas del cantón.

ALCANCES DE LA PROPUESTA:

Es un  hecho que con la aprobación de la presente propuesta se puede pensar en la potencialización y fortalecimiento del proceso de la sala de pesas y el sub proceso de caminantes, teniendo la posibilidad de ampliar los horarios de atención y tener la posibilidad de que el espacio sea utilizado por mayor cantidad de Belemitas.

Además de que la cantidad de usuarios que se atienden hoy en día es de aproximadamente 275 personas por semana , el 1.22 % de la población Belemita

Servicios

Alquiler de Maquinaria y Equipos: Se contemplan los gastos por alquiler de maquinaria y equipo necesario en algunas actividades recreativas que no son parte de los materiales y  activos del Programa de Recreación.

Otros Alquileres: Se contemplan los gastos por alquiler de maquinaria y equipo necesario en algunas actividades recreativas que no son parte de los materiales y  activos del Programa de Recreación, que no estén incluidos en la partida anterior.

Publicidad y Propaganda: Rubro utilizado para el pago de perifoneo, volantes, afiches, panfletos necesarios para la publicidad de los procesos y eventos ejecutados por el Programa de Recreación.

Impresión, encuadernación y otros: Se contemplan los gastos por impresión de información, encuadernación de documentos, empastes y otros relacionado con actividades propias del Programa de Recreación.

Transporte de bienes: Rubro utilizado para el traslado de materiales, suministros y maquinaria a cargo del Programa de Recreación para las diversas actividades  y procesos.

Otros servicios de gestión y apoyo: En esta  partida presupuestaria se prevé el pago por el servicio de profesionales y técnicos de tres promotores recreativos para diversos procesos específicos del Programa de Recreación, así como la contratación de promotores ocasionales para eventos de mayor magnitud. 

Transportes dentro del país: Este rubro cubre principalmente los gastos por transporte de grupos recreativos a distintos lugares del país a ejecutar actividades de recreación turística.   

Viáticos dentro del país: Se reserva en este código  contenido presupuestario para los momentos  en que actividades propias del programa lo ameriten. 

Actividades de capacitación: Partida utilizada para cubrir los diversos gastos que genere la coordinación, programación y ejecución de capacitaciones en los diversos procesos del Programa de Recreación.

Actividades protocolarias: Partida utilizada para cubrir los diversos gastos que genere la coordinación, programación y ejecución de actividades de carácter protocolaria  en los diversos procesos del Programa de Recreación.

Mantenimiento y reparación de equipo de transporte: Esta partida se contempla con el objetivo de darle mantenimiento a la moto del Comité de deportes.

Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina: Esto con el objetivo de brindar mantenimiento a los equipos de oficina que se utilizan en el C.C.D.R. de Belén y particularmente los utilizados por el programa de Recreación.

Mantenimiento y reparación de otros equipos: Se contempla esta partida para darle mantenimiento y soporte a los equipos que utiliza el C.C.D.R. de Belén especialmente los de audio.

Materiales y Suministros

Combustibles y lubricantes: Se contempla esta partida para darle soporte en lo que se refiere a gasolina y aceite para la moto del C.C.D.R. Belén.

Productos farmacéuticos y lubricantes:  Esta partida se utiliza para darle rotación a los medicamentos que forman parte de los botiquines que usa el Programa de recreación.

Tinas, pinturas y diluyentes: Esto con el fin de comprar productos como por ejemplo pintura, para usar en algunas de las vivencias recreativas, ejecutadas por el programa de Recreación. Así como mantenimiento de instalaciones deportivas.

Alimentos y bebidas: Se contempla en esta partida los gastos por alimentos utilizados en las actividades ejecutadas `por el programa de recreación como lo son refrigerios para actividades, charlas, capacitaciones, etc.

Repuestos y accesorios: Esta partida se presupuesta con el fin de adquirir repuestos para darle mantenimiento a equipos y otros  materiales del C.C.D.R. Belén.

Textiles y vestuarios: Se contempla en esta partida el dinero necesario para la confección de camisetas, para dar apoyo y publicidad institucional a algunos procesos así como para actividades especiales de los grupos de recreación del Programa.

Útiles y materiales de cocina y comedor: Se presupuesta dinero en esta partida para la compra de los utensilios necesarios para el servir alimentos en las actividades como por ejemplo: vasos, platos, cucharas, servilletas, etc.

Otros útiles, materiales y suministros: Se contempla esta partida con el objetivo de compara materiales diversos para el uso de todos los procesos del Programa de recreación.

Bienes duraderos

Equipo y mobiliarios, educacional, deportivos y recreativo: Se contempla al igual que la anterior para la compra de materiales específicos de algunos procesos recreativos que utilizan material educativo y deportivo.

Maquinaria y equipo diverso: De igual manera se presupuesta dinero en esta cuenta para la compra de materiales y suministros no contemplados en las cuentas anteriores.

Equipo de Transporte: Se contempla la compra de un vehículo tipo pick up, para el traslado de materiales, implementos y equipos de los diferentes programas.

Área estratégica: Instalaciones

	
	Instalaciones

	
	Meta 204.01

	REMUNERACIONES
	11.291.394,36

	SERVICIOS 
	59.750.180,83

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	8.450.000,00

	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	0,00

	BIENES DURADEROS
	4.000.000,00

	AMORTIZACIONES
	0,00

	INTERESES
	0,00

	TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	0,00

	TOTALES 
	83.491.575,19


Remuneraciones

Se contempla el pago de salarios de los dos funcionarios a cargo del mantenimiento del Polideportivo.

Servicios

 Servicios de energía eléctrica: Se contempla el pago de los servicios de energía eléctrica del Polideportivo y las canchas de fútbol de la Ribera, La Asunción y San Antonio. Así como de las oficinas del Comité y canchas públicas.

Transporte de bienes: Se presupuesta para el pago de servicio de transporte del tractor corta césped a las canchas de los tres distritos.

Servicios de ingeniería: Se requiere de la asesoría técnica para confección de especificaciones técnicas, revisión de ofertas y realizar la supervisión de proyectos, servicios contratados mediante la contratación directa 019-2009.

Servicios Generales: Es indispensable contar con el servicio de vigilancia en las instalaciones del Polideportivo; de ahí que se prevé el pago de dicho servicio durante los doce meses del año.

Mantenimiento de edificios y locales: Se cuenta con la  Licitación Abreviada 03-2009, para brindar los servicios de mantenimiento de las tres canchas de fútbol naturales y la cancha sintética. 

Mantenimiento y reparación de otros equipos: Se prevé los servicios de reparación de las máquinas de cortar césped.

Materiales y Suministros

Combustibles y lubricantes: Se presupuesta la compra de combustible para las maquinas de cortar césped y el equipo de trabajo que lo requiere.

Pinturas y diluyentes: Materiales para el mantenimiento de instalaciones.

Otros productos químicos: Se contempla la compra de químicos para el mantenimiento de la piscina del Polideportivo y otros químicos para el mantenimiento de zonas verdes y mantenimiento de las instalaciones.

Materiales y productos de uso en la construcción: Se tiene previsto la compra de materiales para el mantenimiento general de las instalaciones.

Útiles, materiales y suministros: textiles y vestuarios, útiles de limpieza, de resguardo y  seguridad: se reserva para la compra de uniformes e implementos de seguridad del personal de mantenimiento, así como la compra de suministros de limpieza para el mantenimiento de las instalaciones.

Bienes duraderos: Se reserva para la compra de un vehículo pick up.

Área estratégica: Inversiones

	
	Meta 205.01

	REMUNERACIONES
	0,00

	SERVICIOS 
	0,00

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	0,00

	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	0,00

	BIENES DURADEROS
	0,00

	AMORTIZACIONES
	3.700.000.00

	INTERESES
	7.700.000,00

	TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	0,00

	TOTALES POR META
	11.400.000,00


Para el periodo 2010 se tiene proyectado cancelar las cuotas correspondientes a la amortización e intereses del préstamo bancario, solicitado para la construcción de la pista sintética de atletismo..

Anexos

1. Matriz de desempeño programático para el programa administrativo

2. Matriz de desempeño programático para el programa técnico

3. Matriz de desempeño programático para el programa Inversiones

4. Matriz de indicadores

5. Cuadro Relación de Puestos y Cálculos de Salarios y Cargas Sociales de acuerdo a la escala de salarios 2010.

6. Constancia de la Presidencia de que los recursos presentados en el Presupuesto Ordinario 2009 no han sido ejecutados ni comprometidos.
7. Constancia de CCSS y del INS de encontrarse al día en el pago de sus obligaciones.
8. Presupuesto de egresos detallado por subprograma.
9. Estado de Origen y Aplicación de Fondos.
10. Justificación de los gastos por servicios de gestión y apoyo.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el Plan Anual Operativo y Presupuesto 2010. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal su respectiva aprobación.

ARTICULO 6
La señora Angélica Venegas, Asistente Administrativa, presenta las cotizaciones de los periódicos La Nación el día domingo ¢316.920, lunes ¢253.080, ambos días ¢570.000. La República ¢143.750 por un día, Un combo de un día en Al Día y La Teja en ¢142.915, Un día en La Nación ¢316.920, un día en Al Día ¢104.880, La Teja ¢102.600 y el Financiero ¢141.250.

Se sugiere publicar dicho concurso en el combo ofrecido en dos periódicos Al Día Y la Teja por ¢142.915.00. para el día jueves o viernes.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad publicar el concurso en el combo ofrecido en dos periódicos Al Día Y la Teja por ¢142.915.00 para el día jueves o viernes.

CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS:
No hubo

CAPITULO VII
VARIOS

ARTICULO 7
La señora Lucrecia González solicita reservar las instalaciones del polideportivo, el día 13 de diciembre para llevar a cabo el evento de ciclismo recreativo para recaudar fondos para la Fundación Mariano Valerio Elis, para lo cual la Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo Belén parte organizadora.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya, encargado del Área Técnica coordinar con la Asociación Deportiva de Ciclismo Recreativo Belén la fecha de dicha actividad.
ARTICULO 8
El señor Juan Manuel González Zamora, solicita coordinar para que la casilla de vigilancia del polideportivo se repare.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera para que revise el presupuesto y analice la posibilidad de reparar la casetilla de vigilancia del polideportivo.

ARTICULO 9
La señora Rosario Alvarado González propone nombrar una comisión con los señores Edwin Solano, Miguel Alfaro, Juan Manuel González, y otros para la compra del terreno aledaño instalaciones del polideportivo.
El señor Juan Manuel González sugiere incluir al señor Rafael Ángel Zamora (macho Zamora) y al señor Francisco Segura.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad nombrar la Comisión para presentar una propuesta de compra de terreno aledaño al polideportivo a las siguientes personas: Edwin Solano, Miguel Alfaro, Juan Manuel González, Rafael Ángel Zamora (macho Zamora) y al señor Francisco Segura.
CAPITULO VIII 
MOCIONES: 
No hubo 
SE CIERRA LA SESION  A LAS 10:30 a.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 
PRESIDENTE



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
-----ULTIMA LINEA-----
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